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acuerdo con la antigüedad que ostentan actualmente, conser
vando todos los derechos que de la misma se deriven. 

3.- a) Se integrarán en la categoría de Técnicos · aquellos 
funcionarios del Grupo Administrativo del Patrimonio Forestal 
del Estado que en la fecha de publicación de estas normas en 
el «Boletín Oficial del Estado» estuvieren en posesión del tí
tulo de Enseñanza Superior Universitaria o Técnica y vengan 
realizando los cometidos que la Ley articulada de Funcionarios 
asigna al Cuerpo Técnico. 

b) Los denominados actualmente en las normas laborales 
de 19 de abril de 1958 Jefes adminitrativos, Jefes de Negociado 
y Oficiales administrativos quedarán encuadrados en la cate
goría de Administrativos, a excepción de quienes reúnan los 
requisitos exigidos en el párrafo a) de esta disposiCión transi
toria, que se integrarán en la categoría de Técnicos. 

c) Los denominados Auxiliares administrativos quedarán 
encuadrados en la categoría de Auxiliares, a excepción de aque
llos que dispongan de título de Bachillerato superior o eqUiva
lente y realicen las funciones que la Ley de Funcionarios Civi
les atribuye al Cuerpo Administrativo, que se integrarán en la 
categoría de Administrativos. 

d) Los denominados Auxiliares técnicos de Campo y Deli
neantes proyectistas quedarán encuadrados en la categoría de 
Auxiliares de Campo. 

e) Los denominados Encargadas de taller y Mecánicos que
darán encuadrados en la categoría de Mecánicos. Los denomi
nados Conductores tractoristas quedarán encuadrados en la ca
tegoría de Conductores. Los Ayudantes tractoristas, en la cate
goría de Auxiliares. 

f) Los denominados Guardas de primera y segunda queda
rán encuadrados en la categoría de Guardas. 

4.' Con carácter excepcional, y por una sola vez, pasarán 
a la categoría de Administrativos qUienes, habiendo ingresado 
por concurso y oposición libre, o por nombramiento directo del 
Ministro de Agricultura, a propuesta de la Dirección del Patri
monio en el caso de haber quedada desiertas todas o algunas 
de las plazas convocadas, a tenor de lo establecido en el pá
rrafo tercero del artículo 24 del Reglamento del Patrimonio 
Forestal del Estado, de 30 de mayo de 1941, cuenten en la fecha 
de publicación de las presentes normas con diez años de ser
vicios efectivos en el Cuerpo o Escala, de que inmediatamente 
procedan y estén de hecho desempeñando funciones atribUidas 
al Cuerpo Administrativo. 

5." El personal clasüicado en las disposiciones transitorias 
anteriores pOdrán pasar a las categorías superiores de sus gru
pos de especialización mediante concursos que con carácter res
tringido se celebrarán entre los que, prestando sus servicios en 
el Organismo. en la fecha de publicaCión de estas normas, po
sean el titulo exigido o lleven más de diez años de servicios 
ininterrumpidos en el Patrimonio Forestal del Estado, en la fe
cha de la convocatoria, reservándose a estos efectos el 50 por 
100 de la!> plazas disponibles. 

6.- Las reglas de precedencia que se tendrán en cuenta para 
la confección de las oportunas relaciones de personal y planti
llas correspondientes serán las siguientes: 

1.0 Orden de prelación actual de los Grupos de procedencia. 
2.0 Antigüedad en el Grupo de procedencia. 

DISPOSICIONES FINALES 

1.& El Patrimonio Forestal del Estado realizará cuantas mo
dtiicaciones y alteraeiones sean precisas, a fin de adaptar las 
presentes normas a cuanto, en su día, disponga el futuro Esta
tuto General de FuncionariOS de Organismos Autónomos. 

2.- Estas normas comenzarán a regir al día siguiente de 
su . pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 28 de diCiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Montes. Caza y Pesca Fluvial. 

Vengo en concederle la Gra.n Cruz de [a Orden del Mérito 
Aeronáutico. con distintivo blanco. 

Así lo dispongo Por el presente Decreto, dado en Mad:rid 
a cuatro de enero de mj[ novecientos sesenta y coba. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro <lel Aire. 

JOSE LACALLE LARRAGA 

DECRETO 27/1968, de 4 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Ae
ronáutico, con distintivo blanco, al General de Di
visión del Ejército del Aire don Carlos Pambo So
moza. 

En Ilitención a ]Q.¡ méritos y circunstancias que concun-en 
en el Genera[ de Div1.s1ón del Ejército del Aire don Ca.rI1os Pam
ba Somoza, a propuesta del Ministro del Aire. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico con distintivo blanco. 

.Así lo dispongo por ea presente Decreto, dado en Madrtd 
a CUMl'o de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LAOALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 28/1968, de 4 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Ae
ronáutico, con distintivo blanco, al General de Di
visión del Ejército del Aire don Luis Bengoechea 
Baamonde. 

En atención a Jos méritos y circunstancias que concurren 
en el General de División del Ejército del Aire don Luis Ben
goechea Baamonde, a propuesta del Minisu-o del Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de [a Orden del Méri,to 
Aeronáutico, con distintivo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma<k-Id 
a CU31tro de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 29/1968, de 4 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco, al Contralmirante de 
la Armada don Manuel Cervera Cabello. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Contrn.lmira::1te de la Armada don Ma.nuel Cervera Ofl:bello. 
a p!'opuesta del Ministro del Aire, 

VengO en concederle la Gra.n Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo bla.nco. 

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 30/1968, de 4 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco, al General de Bri
gada de Artillería don Juan Mateo Marcos. 

En atención a los méri,tos y circunstancioas que concurren en 
el General de Brig-adA de Artillería don Juan Mateo Marcos, 
a propuesta del Ministro del Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo bla.nco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a. 
cuatro de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

M 1 N 1 S TER 1 O DEL A 1 R E El Ministro del Aire. 
FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 26/ 1968, de 4 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Ae. 
ronáutico. con distintivo blanco, al General de Brt
gada del Arma de Aviación, Servicio de Vuelo. don 
Rafael Serrano Arenas. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de Brigada del Arma de Aviación. Servicio de 
Vuelo, don Raofael Serrano Arenas. a propuesta. del Ministro 
del. Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA 

DECRETO 31/1968, de 4 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco, al General de Divi
sión del Ejército de Tierra don José María Pérez 
de Lema Tejero. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el General de División del Ejércl:to de 'l'iena don José Maria 
Pérez de Lema Tejero. a propuesta. del Ministro del Aire, 
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Vengo en concederle l·a Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de enero de mil novecientos sesenta. y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

DECRETO 32/ 1968, de 4 de enero, por el que se 
20ncede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco, al General de Bri
gada del Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, don 
Pablo Benavides 'JI Martínez de la Victoria. 

En atención a los méri·tos y circunstancias que concurren en 
el General de Brigada del Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, 
don Pablo Benavides v Martínez de la Victoci'a, a propuesta del 
Ministro del Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de enero de mil novecientos sesen1ia. y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Alre, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

MINISTERIO DE COMERCIO 

[NSTITUTO ESP~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

CambIOS de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 5 de enero de 1968,' 

DIVISAlS 

1 Dólar U. S. A. .. ........................ . 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés nuevo .... ......... ... .. 
1 Libra esterlina ............ .............. . 
1 Franco suizo ...... ... .................... .. 

100 Francos belgas .. ..... .. ..... .... ......... . 
1 Marco alemán ......................... ... . 

100 Liras italianas ....... ... ............ ...... . 
1 Florín holandés ........................ .. 
1 Corona sueca .............................. . 
1 Corona danesa .......................... . 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

69,495 
64,251 
14,129 

167,296 
16,030 

139,843 
17,357 
11,12·¡ 
19,301 
13,434 
9,326 

Vendedor 

Pesetas 

69,705 
64,445 
14,171 

167,800 
16,078 

140,265 
17,409 
11,157 
19,359 
13,474 
9,354 

CAMBIOS 

DIVISAS Comprador Vendedor 

Pesetas Pesetas 

9,729 9,758 
16,558 16,607 

1 Corona noruega ...... .................. . .. 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austríacos ....... . ............ . 268,745 269,556 
100 Escudos portugueses ................... . 243,338 244,072 

MINISTERIO. DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Gerencia de Urbanización por 
la que se hace pública la adjudicación definitiva 
de las obras de emisario tramos Y-13 y 1-67 del 
polígono «Alces», de .Alcázar de San Juan (Ctudad 
Real). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
de Contratos del Estado, se hace público por el presente anWlcio 
que, en virtud de Resolución de la Gerencia de Urbanización, 
han sido adjudicadas las obras de emisario, tramos Y-13 y 1-67 
del poligono «Alces», sito en Alcázar de San Juan (Ciudad Real). 
por un importe de diecisiete millones cuatrocientas veinticuatro 
mil quinientas dos pesetas con cuarenta y dos céntimos (pese
tas 17.424.502,42) a favor de la Entidad «Tierra y Hormigones, 
Sociedad Anónima». 

Madrid, 22 de diciembre de 1967.-EI Director Gerente, por 
delegación, el Secretario general, Alfonso Terrer de la R1va. 

AD~lIN ISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Puebla del 
Caramiñal por la que se se11ala fecha para el le
rantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes que se citan afectados por las obras 
de abastecimiento de agua. 

A efectos de expropiación forzosa con carácter de urgenCia, 
a tenor del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se 
hace saber a los propIetarios que se expresan a continuación 
y demás interesados en los bienes afectados por las obras de 
abastecimiento de agua que el día 9 de febrero de 1968, a las 
once horas, deben constituirse en las fincas objeto de ocupa
ción, a las que acudirá también el Alcalde representante de 
la Administración, a fin de levantar las actas previas a la ocu
pación de terrenos afectados que también se indican. 

Los interesados deberán presentar en el acto los titulas de 
propiedad que posean '!( podrán hacerse representar por perso
nas debIdamente autorIzadas y hacerse acompaflar por sus Pe
ritos y un Notario. 

Puebla del Caramiñal, 27 de diciembre de 1967.-EI Alcalde 
Atilano Lamas y Andrés.-8. ' 

PROPIETARIOS QUE SE CITAN DE FINCAS AL SITIO DE «ROUPION» 

Número 
de 

ordE'n 

1 
2 
3 
4 
5 
5 
7 

Número 
de la 
finca 

18 
19 
20 
20 a) 
20 b) 
21 
22 

Propit>tarlos 

Pilar Fariña Millán ............................ .. 
Carmen Mariño Romero ': ..................... .. 
Pilar Fariña MiJlán ............................ .. 
Pilar Fariña MiJlán ............................ .. 
PIlar Fariña MiJlá n ............................ .. 
José Resúa .......... ................................. .. I Manuel Sanisidro Lijó ........................... . 

Domicilio 

Roupión 
Roupión 
Roupión 
Roupión 
Roupión 
Boiro .... .. .. .. .. 
Baltar .......... . 

Cultivo 

Labradío 2.' ... . 
Labradío 2.' ... . 
Huerta 3." .... .. 
Labradío 2." .. .. 
Viña 2." ......... .. 
Labradío 2.' 
Labradío 2.' .... 

Superficie 
Tubería de ocupactón 
subterrá-

nea 
Temporal Perma-

m. nente 
Areas 

Areas 

8 
1,87 

0,40 1,30 
1,70 3,98 

3,51 
2,24 

1,39 0.98 


